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Buenos Aires, 11 de Septiembre de 2019

Ref. " 56° Congreso Argentino de Ortopedia y Traumatología"

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efectos de

enviarle copia de la Resolución Decanal N° 71 /19, por la cual esta Facultad de

Medicina auspicia el " 56° Congreso Argentino de Ortopedia y Traumatología" que

tendrá lugar del 28 al 30 de Noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Saludamos a Ud. con atenta consideración.

Prof. Dra. Claudia N. Ramírez
Secretaria Académica

Prof. Dr. Daniel Francisco Martínez
Decano
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DECANATO

DISPOSICIÓN DECANAL N°

FACULTAD DE MEDICINA

Buenos Aires, 11 de Septiembre de 2019

VISTO:

La solicitud de auspicio presentada por la Asociación Argentina de
Ortopedia y Traumatología, y

CONSIDERANDO:

Que reúne los requisitos requeridos en la Resolución Decanal
N°111/94, siendo de interés para nuestra Facultad.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

D I S P O N E

Art.1- Auspiciar el " 56° Congreso Argentino de Ortopedia y Traumatología" que
tendrá lugar del 28 al 30 de Noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art.2- Regístrese, comuniqúese y archívese.

Prof. Dra. Claudia N. Ramírez
Secretaria Académica

Prof. Dr. Daniel Francisco Martínez
Decano
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